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NOTIFICACION PERSONAL 

San Juan de Pasto, a los quince (15) dIas del mes de noviembre de 2019, se notifica 
personalmente del contenido de Ia Resoluciôn No. 101 proferida el 15 de noviembre de 
2019, suscrita por Ia Mesa Directiva del Concejo Municipal de Pasto, por medio de Ia 
cual se da por terminado unilateralmente el convenio marco de cooperaciOn 
interinstitucional para llevar a cabo el concurso publico de méritos para el cargo de 
personero municipal de pasto para el periodo 2020-2024. 

NOTIFICADO: 

INGRID ELIZABETH COLUNGE ORDOfJEZ 
Rectora CorporaciOn Universitaria Autônoma de Nariño AUNAR 

1 

•1 

NOTIFICADOR 

a 
SILVIO ROLA Di B c 0 PANTOJA 

Documentos Entregados: ResoluciOn No. 101 del 15 de noviembre de 2019, en cuatro (4) 
folios. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NARI1JO 

Concejo Municipal de Pasto 

RESOLUCION N° 101 
(15 de noviembre de 2019) 

"Por rnedio de la cual se da por terminado unilateralmente el convenio marco de cooperación entre la 
Corporación Universitaria Autónoma de Nariflo y ci Concejo Municipal de Pasto cuyo objeto era establecer 
las bases generales de cooperación interinstitucional para ilevar a cabo el Concurso Páblico de Méritos para 

el cargo de Personero Municipal de Pasto para el periodo 2020 — 2024" 

LA MESA DIIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 8 del artIculo 313 de la Constitución Poiltica establece que es función de los Concejos 
Municipales "Elegir Personero para el perlodo que fije la ley y los dernás funcionarios que ésta determine". 

Que ci artIculo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artIculo 35 de Ia Ley 1551 de 2012 establece 
que "Los Concejos Municipales o distritales segm ci caso, elegirán personeros para periodos institucionales 
de cuatro (4) afios, dentro de los diez (10) prlrneros dIas del mes de enero del aflo en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso páblico de méritos que reaiizará Ia Procuradurla General de Ia Nación, de 
conformidad con la ley vigente. Los personeros asi elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo 
siguiente a su elección y lo concluirán el ültimo dIa del mes de febrero del cuarto aflo." 

Que mediante Sentencia de Constitucionalidad C-105 de 2013 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional se determinó que Ia realización del Concurso de Méritos para la elección del Personero 
Municipal no vulnera el principio democrático, las competencias constitucionales de los concejos, ni ci 
procedimiento constitucional de elección porque a Ia Iuz del artIculo 125 de Ia Carta Poiltica, tal como ha 
sido interpretado por esta Corporación, la elección de servidores péblicos que no son de carrera puede estar 
precedida del concurso, incluso cuando ci órgano ai que le corresponde tal designación es de elección 
popular. 

Que de igual forrna la Corte Constitucional en sentencia C- 105 de 2013, seftalo que la elección de personero 
por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través de un concurso püblico de méritos, sujetos a los 
estándares generales que la jurisprudencia constitucional ha identificado en la materia, para asegurar ci 
cumplimiento de las normas que regulan ci acceso a Ia función péblica, a! derecho a la igualdad y ci debido 
proceso. 

Que en consecuencia la Sentencia C-lOS de 2013, seflaió que "el concurso de méritos es un proceso de alta 
complejidad en la medida que supone por un lado, Ia identificación y utilización de pautas, criterios e 
indicadores objetivos, y por otro, irnparciaiidad para evaluar, cuantificar y contrastar Ia preparación, Ia 
experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes". 

Que para adelantar este concurso de méritos por parte del Concejo Municipal, ci Gobierno Nacional en 
cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pübiica — DAFP- y ci Ministerio del Interior, 
expidieron los Decretos 2485 de 2014 y 1083 de 2015, por medio dci cuai se fijan los estándares mInirnos 
para ilevar a cabo ci Concurso Péblico y Abierto de Méritos." 

Que ci artIculo 2.2.27.1 dcl Decreto 1083 de 2015 señaia que para ci concurso péblico de méritos para Ia 
elección personeros "...Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para ci 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior péblicas o 
privadas o con entidades especializadas en procesos dc selección de personal. El concurso de méritos en 
todas sus etapas deberá ser adelantado atcndiendo critcrios dc objctividad, transparencia, imparcialidad y 
publicidad, teniendo en cuenta ia idoneidad de los aspirantes para ci ejercicio de las funcioncs." 
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REPLIBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NARIFJO 

Concejo Municipal de Pasto 

Que Ia Corporación realizó las respectivas reservas presupuestales en el rubro 21010201 Honorarios y 
PresiaciOn de ServE c/os del presupuesto 2019 del Concejo Municipal de Pasto, que permitirlan atender los 
concursos püblicos de méritos del presente periodo. 

Que entre la Corporación Universitaria AutOnoma de Nanflo y el Concejo Municipal de Pasto se celebró 
convenio marco de cooperación con el fin de darle trámite at Concurso Püblico de Mérito para el cargo de 
Personero Municipal de Pasto para el periodo 2020 — 2024, el cual se suscribió el 30 de septiembre de 2019. 

Que el objeto del convenio consistla en establecer las bases generales de cooperación interinstitucional 
cuando lo estime conveniente, permitiendo efectivizar procesos de cada entidad, adernás del desarrollo en las 
areas de mvestigación, extension cientifica, social y cultural aunando esfuerzos y recursos mterinstitucionales 
en programas de interés comun, presentándose en forma reciproca, colaboración, asesorIa y apoyo, con el fin 
de beneficiar a Ia comunidad. 

Que las c/áusuia dec/ma del presente convenio señala que podrá darse por terminado entre otras causales, la 
de hacerlo unilateralmente. 

Que existe un marco nonnativo que le permite a Ia Corporación dar por terminado el presente convenio de 
forma unilateralmente, por causales entre las que se encuentran: el artIculo 14 de la Ley 80 de 1993  "DE 
LOS MEDIOS QUE PUEDEN UTILIZAR LAS ENTIDADES ES'TA TALES PARA EL CUMPLIi'vIJENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. Para ci cumplirniento de los fInes de Ia contra/ac/on, las entidades es/a/ales al 
celebrar un contrato: lo. TendrOn la dirección generaiy la responsabilidad de ejercer el controly vigilancia 
de la e/ecuciOn del contra/a. En consecuencia, con ci exciusivo objeto de er/tar Ia paral/zación a Ia 
ajè c/ac/on grave de los sen'icios piblicos a su cargo y asegurar Ia innzediata, continua y adecuada 
prestacion, podrán, en los casos pre v/s/os en ci numeral 2o. de este arilculo, inlerpre/ar los docurnentos 
contractuales y las es/ipulaciones en el/os convenidas, introducEr rnodficaciones  a lo contra/ado y, cuando 
las condiciones particulares de la prestación as! lo exijan, termimiar unilateralmente ci contra/a 
celebrado... "; asI mismo el artIculo 17 de Ia Ley 80 de 1993 que reza: "DE LA TERA/IINAC1ON 
UNILATERAL. La en//dad en acto administrativo deb/daniente motivado dispondrá la ierminac/On 
an/icipada del contra/U en los siguientes even/os: 1- Guando (as exiEencias del servicio páblico to 
requieran o Ia situación de orden páblico lo /mnponga." (Negrilla y subrayas fuera del texto); entre otras 
normas sefialadas en el Estatuto de Ia Contratación Püblica. 

Que el dIa 14 de noviembre de 2019 se llevó a cabo sesión ordinaria en el recinto del Concejo Municipal de 
Pasto, donde estuvieron presentes el Procurador Regional de Nariflo, Doctor Francisco Javier Zararna 
Castillo; el abogado de la Corporación Universitaria Autónoma de Nariflo, Doctor Daniel Esteban Chaves 
Colunge; los concejales electos a esta corporación para ci siguiente periodo administrativo en calidad de 
invitados; la doctora Anjhydalid Viviana Ruales Escobar, Personera Municipal de Pasto en calidad de 
ciudadana; entre otros. Espacio donde los concejales solicitaron la revocatoria directa del acto administrativo 
por medio del cual se escogió a Ia CorporaciOn Universitaria Autónoma de Nariño, teniendo en cuenta 
principahnente dos motivos: i- La falta de garantlas al debido proceso y at principio de legalidad en las 
etapas que debe llevar a cabo Ia universidad escogida y ii- El principio de la confianza legitima. 

Que esta CorporaciOn considera que debe proceder a dar por terniinado ci convenio de cooperaciOn de 
manera unilateral toda vez que encuentra que no existen las garantIas que exige el servicio püblico 
enmarcadas en los principios de la funciOn administrativa Ia cual debe estar al servicio de los mtereses 
generates y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, 
celeridad, imparcialidad y publicidad; senalados en el artIculo 209 de la ConstituciOn PolItica de Colombia; 
asI como los principios que rigen los concursos pOblicos de méritos para el acceso a los cargos pablicos los 
cuales están consagrados en la Ley 1551 de 2012, el Decreto Reglamentario 2038 de 2015 y la Ley 909 de 
2004. 

Que es preciso dar a conocer que Ia seftora Anjhydalid Viviana Ruales Escobar, en sesión del 14 de 
noviembre de 2019 manifesto que se encuentra participando en ci concurso de méritos en cornento y que 
encuentra vuinerados sus derechos at debido proceso y al principio de legalidad toda vez que al momento de 
dirigirse en fechas pasadas a inscribir su hoja de vida para postularse, Ia CorporaciOn Universitaria 
Autónorna de Nariflo, le manifiesta que no puede ser recibida su hoja de vida por cuanto se Ic dijo se iba a 
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REPCJBLICA DE COLOMBfA 
DEPARTAMENTO DE NARUO 

Concejo Municipal de Pasto 

ainpliar el termino, asI las cosas, ella menciona en el coi-reo electrónico del 15 de octubre de los corrientes - 
dado a conocer a esta Corporación - que revisada Ia página web de la universidad no se observa ningñn 
comunicado acerca de la variación del cronograma y que en ese entendido el dia 16 de octubre recibe 
respuesta a su solicitud donde le sefialan "Se conjlrrna que las fèchas de inscripción no se nzodficaron, por 
lo lanto ofrecernos disculpas y se conjirma que Ia inscripción Ia puede reaiizar de acuerdo a lo establecido". 

Que esta CorporaciOn encuentra agravio aT derecho fundamental del debido proceso teniendo en cuenta que 
existe un marco normativo de rango constitucional - contemplado el Art. 29 - y legal al respecto, donde 
claramente se señala que se aplicara a toda clase de actuaciones judiciates y administrativas, y en este caso 
encontramos que debido a Ta situación sustentada por la ciudadana se enervo el correcto trarnite al momento 
de haber rechazado su hoja de vida sustentándole que se ampliaria el plazo para su radicación y que una vez 
revisada la página web no se encontraba ningán comunicado que diera a conocer Ia variación del 
cronograma. Situación que genera incertiduiribre en el tratarniento que se les otorgo a todos los participantes 
en el presente concurso. 

Que el Concejo de Pasto considera que el principio de confianza legitirna no se encuentra garantizado 
temendo en cuenta algunas situaciones de conocimiento piiblico entre las cuales se da a conocer los graves 
seflalamientos expuestos en Ta acción de tutela N° 2019-01295 notificada el dIa 14 de noviembre de 2019 a 
las 4:37 pm donde se inanifiesta por parte del ciudadano Andrés Felipe Morales 'Se suscilan una serie de 
rurnores frenle at hecho de que la insliiución educaliva reJèrida ha vend/do el exarnen, siluación que 
preocupa a los cabildanies y que desencadena en un control a las acluaciones desplegadas per Ia en//dad 
que realizara ci exarnen y por las garanilas que debe brindar a lodos los que se postularan at concurso y el 
buen nombre del Concejo Municipal de Paste, corno gesior del rn/sine "; asI mismo las manifestaciones 
dichas ptiblicarnente en emisoras locales de amplia difusiOn donde se menciona que ya se conoce el nombre 
de Ta persona escogida para este cargo y el precio del examen a aplicarse en Ia prueba escrita en este 
concurso pflblico. 

Que de igual manera en la tutela referenciada se sustenta preocupación por parte del accionante aT evidenciar 
que en Ia sesión del dIa 15 de octubre de 2019 el señor Luis Gabriel Colunge, Presidente del Cornité 
Evaluador de la Corporación Universitaria Autónoma de Narifio acepto que ha sido abordado por un 
sinnfimero de profesionales que le han ofrecido dinero, a! respecto textualmente seflalo: "... Si les digo, as! 
come los han yen/do abordando a Udc. a rní lamb len me han abordado, un sinniniero de projèsionales 
ofreciendo un sinnárnero de dinero, pero no se ha pod/do. Gracias a Dies no somos de ese tipo de personas y 
no se ha pod/do permilir ese iipo de accesos, si hay cases, si hay, si hay especulaciones si hay, per eso el 
resiringirnienlo para Ia participación, porque ye soy el presidente del comnilé evaluador ye casi no aliendo 
pibIico. En esle año ye no he a/end/do ptbIico, segzn esa final/dad, para evilarnos ese mat eniendido esas 
soliciludes de dferen1es personas postulanles, enlonces per ese Ia genie genera ese tipo de especulaciones y 
las cuales hernos tratado de evilar/as, es per eso que, en la universidad, Ia dependencia de Ia presidencia del 
cornité evaluador ha side hermé/icay cerrada, casE el n/vet de acompañamienlo ha side nub... 

Que lo anterior deja en tela de juicio el principio de confianza legitima seflalado en Ta jurisprudencia 
nacional, cuyo fin es garantizar medios jurIdicos estables y previsibles en los cuales los ciudadanos puedan 
confiar legItimamente en el actuar de los cabildantes de esta Corporación y siempre en beneficio del interés 
pflblico y en el respeto a las garantIas del Estado Social de Derecho que efectivicen Ia transparencia y la 
moralidad pIiblica. 

Que esta Corporación encuentra que los principios de Ta función administrativa de igualdad, moralidad, 
eficacia, econornia, celeridad, imparcialidad y publicidad, seflalados en el artIculo 209 de Ta Constitución 
Politica de Colombia, como el derecho fundamental al Debido Proceso entre otros, han sido la base 
orientadora para respetar cada una de las etapas en el Concurso PiThlico de Méritos para el cargo de 
Personero Municipal de Pasto 2020-2024. 

Que debido a lo anteriormente expuesto el Concejo Municipal de Pasto encuentra debidamente justificado 
dar por tenninado de manera unilateral dicho convenio de cooperaciOn teniendo en cuenta que no cumple con 
las exigencias del servicio pàblico el cual debe garantizar Ia tranquilidad y respeto de los participantes como 
del interés pñblico o social dada Ia relevante importancia que tiene el Concurso Püblico de Méritos para el 
cargo a Personero Municipal para el periodo 2020-2024. 
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Que el dIa de hoy 15 de noviembre a medio dIa de los corrientes, se realizó el acercamiento entre el Concejo 
Municipal de Pasto y Ia CorporaciOn Autónorna de Nanflo para con buenos oficios insistir en la terminación 
bilateral del presente convenio, reuniOn entre asesores jurIdicos de las partes que en principio pareció 
favorable pero que finalmente no se concretO. 

En mérito de lo anterior, 
RESUELVE 

ART1CULO PRIMERO.-. Terminar unilateralmente el convenlo niarco de cooperaciOn celebrado entre el 
CorporaciOn Universitaria Autónoma de Nariflo y el Concejo Municipal de Pasto con el fin de dane trániite 
al Concurso Pñblico de Mérito del Personero Municipal de Pasto para el periodo 2020 — 2024, el cual se 
suscribió el 30 de septiembre de 2019. Consecuentemente dejar sin efectos juridicos las actuaciones 
adelantadas con miras a la suscripción del precitado convenio. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar el presente acto de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 67 y 
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO. - Contra Ia presente decision procede el recurso de reposiciôn de acuerdo al 
artIculo 77 de la Ley 80 de 1993 y demás nonnas concordantes. 

ARTICULO CUARTO. - Publicar el presente acto administrativo en el portal iinico de contrataciOn, en la 
página web y en la cartelera del Concejo Municipal de Pasto. 

ARTICULO QUINTO. - La presente resoluciOn rige a partir de su expedición. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los 15 dIas del mes de noviembre de 2019. 

FIDEL DARIO MAR INEZ MONTES 
- Presidente .0 -- o de Pasto 

¼) 

ESTADA ÔLLVA 
Primer Vicepresidente 

/A/
O)A 

NELSON EDUARDO CORDOBA LOPEZ 
Segundo Vicepresidente 
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